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INTRODUCCIÓN



PROPUESTAS

1.- RESOLUCIÓN PARA LA CREACIÓN DE LA COMISIÓN NACIONAL DE JUSTICIA EN LÍNEA

DEL PODER JUDICIAL. ART. 253. CRBV.

2.- RECOLECTAR, UNIFICAR Y COMPILAR LAS DIVERSAS RESOLUCIONES DE LAS SALAS

QUE INTEGRAN EL TSJ Y ORGANISMOS DEL SISTEMA DE JUSTICIA, RELATIVAS A

LA JUSTICIA EN LÍNEA, ON LINE, ELECTRÓNICA, DIGITAL, VIRTUAL, TELEMÁTICA

U OTRAS PARA CONCENTRAR UN SOLO CUERPO NORMATIVO DIGITAL.

3.- CONVOCAR A LOS INTEGRANTES DEL SISTEMA DE JUSTICIA PARA PROMOVER:

E-JUSTICIA VENEZUELA.

4.- RESOLUCIÓN. PROCEDIMIENTO ESPECIAL Y ÚNICO DE AUDIENCIAS VIRTUALES Y/O A

DISTANCIA, APLICABLE EN SITUACIONES EXTRAORDINARIAS, DE FUERZA MAYOR,

EXCEPCIONALES Y/O CALAMITOSAS.

5.- RESOLUCIÓN. PROCEDIMIENTO ESPECIAL Y ÚNICO DE PROCESOS JUDICIALES

DIGITALIZADOS PARA CIRCUNSTANCIAS EN LAS QUE PELIGRE LA SEGURIDAD DE LA

NACIÓN. ART. 337 y 338. CRBV.

6.- CONCENTRAR A LAS ESCUELAS JUDICIALES PARA IMPARTIR LA EDUCACIÓN

DIGITALIZADA A LOS/AS INTEGRANTES DEL SISTEMA DE JUSTICIA.



OBJETIVOS

MITIGAR LOS EFECTOS GENERADOS POR TODAS AQUELLAS 
CIRCUNSTANCIAS QUE PONGAN SERIAMENTE EN PELIGRO LA 

SEGURIDAD DE LA NACIÓN, DE SUS CIUDADANOS/AS Y DE SUS 
INSTITUCIONES. 

CONTINUAR ADMINISTRANDO JUSTICIA, GARANTIZANDO  LOS 
DERECHOS ESTABLECIDOS EN LA CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA 
BOLIVARIANA DE VENEZUELA Y DEMÁS LEYES, PRINCIPALMENTE EL 

ACCESO A LA JUSTICIA Y EVITAR EL RETARDO PROCESAL.

DIGITALIZAR LOS PROCESOS DEL SISTEMA DE JUSTICIA VENEZOLANO



CUMBRE MUNDIAL SOBRE LA SOCIEDAD DE LA INFORMACIÓN (CMSI)

Resolución 56/183 de la Asamblea General de la ONU.
Ginebra 2003 y Túnez 2005.
- Foro de la Gobernanza de Internet (Internet Governance Forum – IGF) 
- Grupo de las Naciones Unidas sobre la Sociedad de Información (UN Group on the
Information Society – UNGIS).

Primera reunión de evaluación de la CMSI + 10: Hacia las sociedades del 
conocimiento para la paz y el desarrollo sostenible. Francia, 2013

Unesco acuñó el termino «Universalidad de Internet» 2015. 

ANTECEDENTES INTERNACIONALES



METAS DE LOS OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLE (ODS):

16.3 Promover el estado de derecho en los planos nacional e
internacional y garantizar la igualdad de acceso a la justicia para todos.

16.7 Garantizar la adopción en todos los niveles de decisiones
inclusivas, participativas y representativas que respondan a las
necesidades.

16.10 Garantizar el acceso público a la información y proteger las
libertades fundamentales, de conformidad con las leyes nacionales y los
acuerdos internacionales.

16.A Fortalecer las instituciones nacionales pertinentes, incluso
mediante la cooperación internacional, para crear a todos los niveles,
particularmente en los países en desarrollo, la capacidad de prevenir la
violencia y combatir el terrorismo y la delincuencia.

16.B Promover y aplicar leyes y políticas no discriminatorias en favor
del desarrollo sostenible.

PROMOVER SOCIEDADES, 
JUSTAS PACIFICAS E INCLUSIVAS.

(paz, justicia e 
instituciones sólidas)

OBSERVATORIO REGIONAL DE PLANIFICACIÓN PARA EL DESARROLLO



ESTRATEGIA Y EL PLAN DE ACCIÓN SOBRE EL 
DESARROLLO DE LA JUSTICIA ELECTRÓNICA 
APROBADO POR EL CONSEJO DE JUSTICIA Y 

ASUNTOS DE INTERIOR DE LA UE.

UNIÓN EUROPEA
Puso en funcionamiento el portal en julio de 2010, bajo el nombre de dominio www.e-justice.europa.eu, y en
2013 culminó su implementación completa, que ha seguido mejorando a lo largo de los años hasta el presente
y hacia el futuro. La inteligencia artificial y el control o la verificación de abogados son las prioridades claves de
la justicia de la UE para el período 2019-2023.

El trabajo de justicia on line de la UE se centra en tres objetivos claves:
1. Mejora del acceso a la información.
2. Digitalización continuada de procesos judiciales y extrajudiciales.
3. Gestión de los sistemas nacionales de justicia electrónica para facilitar la interoperabilidad entre los

Estados miembros.

Proyectos prioritarios:
- Creación de un sistema de verificación del estado de un abogado (Incluida la validez de su certificado de

práctica) en los procedimientos judiciales transfronterizos electrónicos.
- Redacción de una guía sobre el uso de la inteligencia artificial por abogados en la UE.

http://www.e-justice.europa.eu/


RUSIA

- El sistema de justicia virtual, portal e-Justice, permite desde el envío de avisos sobre el progreso del
procedimiento por teléfono móvil y correo electrónico hasta la realización de juicios virtuales.

- La implementación del sistema redujo los gastos de transporte de presos, mejoró la comunicación entre
830 cárceles y entre los abogados y sus asistidos, teniendo en cuenta la gran extensión territorial del país y
las varias zonas horarias.

- Permite otras facilidades tales como: Videoconferencias por teléfonos celulares, firmas electrónicas y
eliminación de papel.

- Garantiza la transparencia y la apertura de los procesos a la población, garantizando la seguridad y la
veracidad de los documentos utilizando herramientas virtuales.

- La tecnología de información y comunicación (TICs) permiten diversas posibilidades para el intercambio y
almacenamiento de información y contribuyen a la integración entre los tribunales y otros órganos, la base
de datos del país es grande y permite un número ilimitado de usuarios.

- La tecnología utilizada protege las informaciones personales de los usuarios y genera más beneficios que
dificultades para los ciudadanos y los agentes públicos.

- e-Justice también ha incluido un asistente interactivo que ayuda, por ejemplo: Elegir la corte donde se
presentará la acción y muestra los impuestos a pagar. Sistema de identificación biométrica y facial para el
procesamiento de documentos y para las reuniones virtuales. Se puede acceder y recibir datos y
documentos de los procesos en tabletas, computadoras portátiles y teléfonos inteligentes.



CHINA

- Desde 2013, el desarrollo del uso de la tecnología ha incorporado la inteligencia artificial con tres grandes
plataformas abiertas.

- En 2018, se propuso un nuevo modelo de juicio con un cambio revolucionario que involucra a más de tres
mil tribunales en la misma plataforma digital, con 100 millones de visitas.

- Proporcionar al pueblo chino un nuevo entorno judicial de transmisión en vivo, abierto y transparente.

- El 95% de los servicios de la Corte Suprema están en línea, lo que reduce la burocracia en los
procedimientos.

- Nueva experiencia de juicio virtual de la Corte de Internet de Hangzhou, que hasta el momento ha
analizado 10.628 casos con duración de 36 minutos para cada sesión y la generación simultánea de
documentos.

- La tecnología de reconocimiento de palabras en la base de datos con testimonios en audio, lo que redujo el
tiempo necesario para analizar esas informaciones hasta 30%.

- Actualmente se pueden resolver las disputas - iniciar investigaciones, enviar citaciones y ejecutar
sentencias - enteramente por medios virtuales.

- El sistema virtual funciona en las 32 provincias de China, con más de un millón de usuarios, y permite, por
ejemplo: la participación de inmigrantes chinos en Brasil.

- Todos los tribunales aceptan investigaciones fuera de la provincia, parte de la innovación judicial.



La Justicia electrónica china, inteligencia artificial y legal en los tribunales y tribunal cibernético.

Desarrollo de los tribunales inteligentes de China:

I. Uso de la tecnología de reconocimiento de voz en los tribunales.

II. Aplicación de robot legal inteligente de preguntas y respuestas.

III. Aplicación de la tecnología blockchain en litigios.

• Se establecieron 4 plataformas públicas para poner a disposición de las partes y el público información
sobre los tribunales a través de Internet.

• Proporcionaron servicios de litigios en línea para las partes a través del sitio web del servicio de litigios, y
ahora están conectando la aplicación web (China Mobile WeCourt) a WeChat, la aplicación social móvil más
grande de China.

• Se desarrollaron sistemas inteligentes de soporte de juicios, reconocimiento de voz del juicio, impulso de
casos, plataforma informativa de manejo de casos para conmutación y libertad condicional, plataforma de
procesamiento de "integración de datos en línea" para disputas de tráfico, para mejorar la calidad y la
eficiencia de su trabajo.

• Se utilizan sistemas de información para mejorar la eficiencia de la ejecución de sentencias.

• Se estableció un sistema de gestión de juicios que conecta a los tribunales en todo el país, a través del cual
se puede recopilar información sobre todos los tribunales, todos los jueces y todos los casos en tiempo
real. Según estos grandes datos, los tribunales chinos pueden realizar juicios en todo el país en tiempo
real, evaluar el desempeño individual de los jueces, entre otras cosas.



MÉXICO

Existe el juicio en línea, donde los ciudadanos tienen la posibilidad de utilizar internet y otros medios
electrónicos para solicitar una respuesta oportuna a sus demandas.

Es eficiente y racionaliza tiempos, trámites y materiales, optimizando el capital humano para atender las
demandas y solicitudes de la ciudadanía.

Eleva la calidad del servicio en la administración de justicia.

Permite que las actuaciones judiciales sean transparentes, fortalece la imparcialidad.

Favorece el acceso público a la información de los servidores públicos y de las actividades de los
tribunales.



ANTECEDENTES NACIONALES



MARCO LEGAL

CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA.

Art. 2: Venezuela se constituye en un Estado democrático y social, de Derecho y de Justicia… valores del
ordenamiento jurídico: la justicia, la responsabilidad social…

Art. 21: …Adoptará medidas positivas a favor de personas… …vulnerables,… circunstancias de debilidad
manifiesta…

Art. 26: Derecho de acceso a los órganos de administración de justicia para hacer valer sus derechos e
intereses… …a la tutela judicial efectiva de los mismos… y obtener con prontitud la decisión
correspondiente.

Art. 44: Derecho a la libertad y a las situaciones que de esta se derivan, comunicación , información,
debido proceso, acceso a pruebas, expediente, tiempo y medios de defensa, a ser oídos,/as.

Art. 49: Derecho al debido proceso.

Art. 51: Derecho de petición y oportuna respuesta.



Art. 253: Constitución del Sistema de Justicia.

Art. 257: El proceso constituye un instrumento fundamental para la realización de la justicia… Las
leyes procesales establecerán la simplificación, uniformidad y eficacia de los tramites y
adoptará… procedimientos breves, orales, y públicos. No se sacrificará la justicia por la
omisión de formalidades no esenciales.

Art. 267: Al TSJ le corresponde la dirección, el gobierno y la administración del Poder Judicial.

Art. 326: La Seguridad de la Nación se fundamenta en la corresponsabilidad entre el estado y la
sociedad civil para dar cumplimiento a los principios… El principio de corresponsabilidad se
ejerce sobre los ámbitos económico, social, político, cultural, geográfico, ambiental y
militar.

Art. 337: Del Presidente de la República, en Consejo de Ministros y los Decretos de estados de
excepción, en circunstancias que afecten la Seguridad de la Nación, de las instituciones y
de sus ciudadanos/as.

Art. 338: Del decreto del estado de alarma cuando se produzcan calamidades públicas u otros
acontecimientos que pongan en peligro la Seguridad de la Nación y de sus ciudadanos/as.
De los decretos de estado de emergencia económica en circunstancias extraordinarias
que afecten gravemente la vida económica de la nación y los decretos de estado de
conmoción interior o exterior en casos de conflicto interno o externo que ponga
seriamente en peligro la Seguridad de la Nación, de sus ciudadanos/as o de sus
instituciones.



Ley Orgánica del Tribunal Supremo de Justicia. Arts. 2, 36 y 126.

Ley Orgánica sobre los Estados de Excepción.

Ley Orgánica de Seguridad de la Nación. Art. 2.

Ley Orgánica de la Administración Pública.

Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos. Art. 17.

Ley del Infogobierno. Art. 4.

Ley sobre mensajes de datos y firmas electrónicas.

Ley de Gestión de Riesgos Socionaturales y Tecnológicos.

Reglamento Interno del Tribunal Supremo de Justicia. Arts. 13, 30, 34, 68, 69, 70 y 71.



Decreto N°. 825, año 2000, referente al acceso y uso de internet.

Decreto N°. 3.390, año 2004, referente a la obligación de la administración pública nacional a emplear
software libre en sus sistemas.

Decretos Presidenciales ante la Pandemia COVID-19:
N°. 4160 13MAR20. Decreto de Estado de Alarma.
N°. 4194 04MAY20. Declara Estado de Excepción y de Emergencia Económica.
N°. 4198. 12MAY20. Decreto de Estado de Alarma.

Resoluciones de Sala Plena del Tribunal Supremo de Justicia:
IURIS 2000. TSJ-REGIONES. SISTEMA INDEPENDENCIA.
30JUL13. Agenda Única.
03NOV15. Resolución Conjunta. Audiencias judiciales y Agenda Única.
2016-001. 12DIC16. Participación Telemática de los sujetos procesales en las audiencias de la
Sala de Casación Penal.
2018-14. Expediente Digital. VCM y RPA.
2019. Firma electrónica. IGT.
2020. Suspensión de lapsos procesales ante Pandemia COVID-19: 001-2020, 002-2020 y 003-2020.
Otras ordenes, instrucciones o circulares emitidas por las Salas del TSJ: Tribunales de Protección.



APROBACIÓN
SALA C. 
PENAL

SALA 
CONSTITUCIONAL

SALA POLÍTICO 
ADMINISTRATIVA

SALA 
ELECTORAL

SALA C. CIVIL SALA C. 
SOCIAL

PRESIDENTE DEL TRIBUNAL 
SUPREMO DE JUSTICIA

y 
PRESIDENTE DE LA SALA PLENA

DR. MAIKEL JOSÉ MORENO PÉREZ

PROPUESTA

Arts. 30 y 34 RITSJ

SALA PLENA
32 MAGISTRADOS Y MAGISTRADAS

PROCED. ESP. Y ÚNICO DE 

AUDIENCIAS VIRTUALES 

Y/O A DISTANCIA, 

APLICABLES EN 

SITUACIONES 

EXTRAORDINARIAS, DE 

FUERZA MAYOR, 

EXCEPCIONALES Y/O 
CALAMITOSAS

Arts.
267 CRBV

2 y 126 LOTSJ
68 RITSJ

Artículo 253 CRBV 
INTEGRANTES DEL SISTEMA DE JUSTICIA

COMISIÓN

NACIONAL

RESOLUCIÓN

RESOLUCIÓN

RUTA DE LA PROPUESTA

APROBACIÓN

1

3

2

5

4

6

CONFORMACIÓN 
Y 

FUNCIONAMIENTO

PRESENTACIÓN
EXÁMEN

Arts. 69 y 70 RITSJ

Arts.
267 CRBV

2 y 126 LOTSJ

PRESENTACIÓN

E-JUSTICIA 
VENEZUELA

PROCEDIMIENTO 

ESPECIAL Y ÚNICO DE 

PROCESOS 

JUDICIALES 

DIGITALIZADOS PARA 

CIRCUNSTANCIAS EN 

LAS QUE PELIGRE LA 

SEGURIDAD DE LA 

NACIÓN. 
ART. 337 y 338. CRBV.

Ó

E



Encuesta No Vinculante

ENCUESTA



1. Amazonas: Puerto Ayacucho

2. Anzoátegui: Barcelona

3. Apure: San Fernando de Apure

4. Aragua: Maracay

5. Barinas: Barinas

6. Bolívar: Ciudad Bolívar

7. Carabobo: Valencia

8. Cojedes: San Carlos

9. Delta Amacuro: Tucupita

10. Distrito Capital: Caracas

11. Falcón: Coro

12. Guárico: San Juan de los Morros

13. Lara: Barquisimeto

14. La Guaira: La Guaira

15. Mérida: Mérida

16. Miranda: Los Teques

17. Monagas: Maturín

18. Nueva Esparta: La Asunción

19. Portuguesa: Guanare

20. Sucre: Cumaná

21. Táchira: San Cristóbal

22. Trujillo: Trujillo

23. Yaracuy: San Felipe

24. Zulia: Maracaibo

COMISIÓN

NACIONAL

Incluiría cada extensión, 
jurisdicciones,  competencias, etc.

ÁMBITO DE 
APLICACIÓN



AUDIENCIAS
VIRTUALES

EXPEDIENTES 
DIGITALES

APOYO 
TECNOLÓGICO

REGISTRO 
ÚNICO

EDUCACIÓN 
DIGITAL

ESTADÍSTICAS

INVENTARIOS
DIGITALES 

FIRMAS 
ELECTRÓNICAS

ÁREAS DE INTERÉS



ASESORÍA 
LEGAL

SALA 
SITUACIONAL

RECURSOS
EXCEPCIONALES

RELACIONES 
INSTITUCIONALES



CONCLUSIONES

«Universalidad de Internet»
Dimensiones basadas en las normas universales:
(i) Basada en los derechos humanos.
(ii) Abierta.
(iii) Accesible para todos.
(iv) Contar con la participación de múltiples partes

interesadas.

D – A – A – M (Derechos, Apertura, Accesibilidad,
Múltiples partes interesadas).

El uso de prácticas de Gobierno
Electrónico, Democracia Digital y Justicia
Electrónica fomentan la transparencia y la
participación ciudadana. El uso del Open data
sobre la información económica de las
administraciones que permite el desarrollo de
nuevas aplicaciones.

El Bigdata como gestor de análisis
predictivo que genera la detección de patrones
criminales, aumentando así la seguridad. Éstos
son algunos ejemplos de las grandes
posibilidades que ofrecen las TICs.

Solo son algunos ejemplos de cómo
gracias a la tecnología es posible la puesta en
marcha de grandes proyectos que faciliten el
cumplimiento de los ODS.



Es Revolucionaria, Excepcional,
Opcional, No obligatoria, a solicitud de parte interesada,
Flexible, Transversal,
Simplifica tramites, Participativa,
Incluyente, Integradora,
Unificadora, Innovadora,
Proporciona soluciones, Útil,
Necesaria, Fomenta y mantiene la oralidad,
Respalda el acceso a la justicia, Favorece la celeridad procesal,
Evita el retardo judicial, Potencia el Poder Judicial,

Consolida el Estado democrático y social de Derecho y de Justicia…
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